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$o »u»crífc« en ett& ciudad 
•a la librería df MÍTIOTI á 5 
n . al me* llevado á casa de 
toi Señores «memores , y 9 
fWtra franco d« pon.». 

I-o» aniculoj comunicado» 
y los «nuncio* Scc. se dirigi
rán á la Redacción, franco» ; 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PftOVriVCU DE LE01M 

IKTICULO DE OFICIO-

i . . . Kúm. <0!. 

fiegencia de la Atidicncia territorial de 
Valladolid, 

^ POP el Excmo. Sr. Secretario del Des-
^íacho de Gracia y Justicia con fecha 2 7 
¿le febrero último, se me comunicó la 
Heal orden siguiente. 

Enterada S. M. la Reina Gobernadora 
de que algunos Jueces de i.a instancia se 
ban creído autorizados á proceder judicial
mente contra los Alcaldes constitucionales 
que no les lian dado los correspondientes 
avisos sobre el paso y los movimientos de 
los facciosos, poniéndolos asi en la imposi
bilidad de cumplir con lo que sobre este 
punto Ies está prevenido en varias circu- , 

'lares de este Ministerio, y cousiderando 
por una parte que la autoridad de los A l 
caldes es independiente de la de los Jueces 
de -i.11 iu^bncia en todo lo qu¿ no tenga 
relación cou la ailministracion de Justick 

f etendo solo dependientes en estos casos i ¡ 
los Gefes políticos que son sus inn!?3iatai 
superiores en todos los negocios degobich 
no, y por otra, que es contrario á todos \k 
principias de buena administración qtfi 
cuando se eleva aun cooilito entre aytorj" 
dados indepeodientes ejerza una de ella 
jurisdíciion sobre la otra, se lia dignad 
mandar; que cuando los Alcaldes no de 
puntual mente aviso á los Jueces de 1. 
instancia sobre el paso y movimiento deia 
fccctoucsj en vez dt formarles causa po 

¿lio reclámenlos. Jueces el apoyo de los Ge* 
fes ¡politicos y siéndoles negado lo pongan 
en «Jonocimicoto de S. M. por conducto de 
estelMioistcrio que reclamará del de Go-
bernacion lo que convenga. Siendo la vo
luntad de S. M. que los Jueces levautea 
mano desde ahora en las causas formadas, 
que remitirán á los Gefes políticos como 
comprobantes de la falta cometida por los 
Alcaldes* 

JLo que comunico á V. S. de Real ¿r* 
<len para su inteligencia y debido cumpli
miento. Y habiéndose dado cuenta en es* 
ta Audiencia, ba acordado se guarde y 
cumpla y al efecto se circule en la forma 
ordinaria. 

Lo que de acuerdo de este Tribunal 
transmito á V. S. á fin de que se sirva 
landar se inserte en el Boletín oficial do 

esa Provincia. Dios guarde á V . S. mu» 
chosanós. Yolladolid Marzo i 7 de 4040. 
=José de Huerta. 

León 21 de Marzo de i 8 4 0 . = I a -
^értesc.=Hadillo. 

ESiim. 102-

Kegencia de la Audiencia 
Valladolid. 

territorial <U 

Por el Excmo. Sr. Secretario del Des
pacho de Gracia y Justicia con fecha 8 
del actual se me ha comunicado la Real 
orden siguiente. 

"Enterada S. M. de Una consulta d« 
la Audiencia de Pu^to-llico $pbr« ú ¿flr! 
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bí ián ó no abonarse en las causas criroi-
nales los tcsliíjos muertos ó ausentes cuan
do las partes no están conformes con sus 
declaraciones, se lia servido declarar, con
formándose con el parecer manifestado 
por el supremo Tribunal de 'Justicia al 
elevar la consulta de la Audiencia de 
Pucrto-IUco, que es neccsamla informa
ción de abono en el caso de ^ue los pro
cesados no se conformen con̂ - las declara
ciones de los testigos muertos ó ausentes. 
L o que comunico á V . S. de Réal\pr-
den para inteligencia de esc Tribunal y. 
para su exacto cjlllIlplimiento.,, ^ . 

Y habiénáose dado cuesta en ésa'Au-j 
diencia acordó se guarde jr_cumpia_ y_ al 
efecto se circule en la forma ordinaria. 

' Lo que de acuerdo de o Jeste T r ibunal 
éomuníco á V . S. & fin de-que sirvajñaú* 
dar. se inserte en «í Boletiñ* oficial de esa 
provincia. DioS guarde á V . S. muchos;a* 
fios. Valjtácloltd 17 de marzo dé d 8 4 é . « 4 
José de l iuerta.^Sr. Gefe político , dé 
León. w-.: :, .i ;. 

León 21 de Marzo de 1 8 4 0 . = ! ^ 
1írtefe.=:Radillo. • 

' • i : 

Kúm. 1 0 3 . 

•Gobierno Poliiieo dtla Provincia de Ltóñ* 

Son repetidos los avisos que se han 
dado en el Boletin oficial para que nin
guna persona haga escabaqiones para sacar 
carbón de piedra, no siendo en Alina pro
pia, denunciada y registrada en este G<¿ 
bierno político; porque ademas de esta 
prohibido por Hcales órdenes, se espone 

-continuas desgracias, y perjudicar el de 
jrecho de propiedad de los dueños de la^ 
Minas- Por lo mismo encargo á los A l - \ 
caldea de los pueblos,'en cuyo termino 
haya criaderos de carbón de piedra, no per
mitirán semejantes escabaciones y leshago 

, responsables, de cualquiera conliaVencion: 
en inteligencia que todo portador de aqiíel 
mineral deberá acreditar la Alina de que 
procede, pues de lo contrario se le dará 
por de comiso y w le impondrá la multa 
á que baja lugar. León S20 de Marzo de 
l&iO.—Juan livdriguei liadillo. 

j^b).. ¡, /jíasértese.^lladillo.; 

Ñúin: 104. . 

ItiUndencia de Ja Provincia de León. 

A j a hora de las 11 de la mañana 
del ili¿%Í f de Abril próximo , tendrá e-
feclo eii la olicina'de esta Intendcucia , el 
primer remate de la procuraduría vacante 
en Villafríinca del Vierzo por muerte de 
D. ManucU Fernandez Astúrias , bajo. la 
cantidad de 2 0 0 0 rs. en que se baila ta
sada, y ĉ5n las condiciones que exige el 
Real decreto 6 de ¡Noviembre de 1858 , 
y la de no tener efecto el remate basta 
merecer. Ja aprobación del Gubierno pre
via La calificación de tener el rematante en 
grado preferente las circunstancias de in
teligencia, providad, adhesion,á la justa 
causa de la Reina Nuestra Seíiora S)oña 
Isabel Hj y las demás iudispcusables para 
el desempeño de diclio oficio; y verificado 
este, .remate, tendrá lugar el segundo para 
las mejoras del diezmo y medio diezmo el 
2 5 del mismo á la iudicada hora; y el úl
timo para-el. 2 de Mayo también próxi
mo. Y para que tenga la publicidad necc-
jípria, .Anuucia por medio del Boletin 6-
ficial de ía Provincia. León 2 £ de marx* 
. d e l ^ p ^ R a d i l l o . -

lcís2rtísc.=s=Rad¡lIo. 

v ; - Núm. 1 0 5 . I 
* .• i . * *. í *; • • i • ' , • • . 

. intendencia de la provincia de Le**. -

Por elSr. Subsecretario de E&iado y del D«p-
"jpafho de Han'enda se ha comunicado á tita 
'Dirección con fecha 19 de Febrero último U 
Real orden siguiente: 

Por el oaiuisterio de Estado se ha comnni-
ado á este de Hacienda en 18 del actual la Real 

. >rdet> que sigue. = í L a auguita Reina Gober-
: tadora ce ha servido dirigirme en el día dt i -
, er «1 Real decreto *iguienie.= Terminada» j * . 

as principales difertocias que han existido «n-
rc España y el territorio americano del reino 

presidencia de Qoito, hoy conocido bajo «I 
íombre dt Hepública del Ecuador,- y descosa Yo 
JO menos de acelerar una pane de las veotájís 
estipuladla» en favor ár) comercio de a tubo* paiie*, 
que d* corresponder con tina meiiiJa tle recipro
cidad á la adoptada por las Autoridades^el citado 
territorio en t i derrelo que precedr; conforme 
con el parecer del Consejo de Miui¡>tros, h í W 

• -k 
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T.irío «ti H«e.rt\íT como Rem» GoScrnadori, tn ĝ ruan los ác las otras naclone*, Aniculo 2 ° De>-
l i c i f iM . rc Je xui excelsa Hija la Reina Doña de la pulücacion de este der'rcU) los Lu.jufli 
Isabel l l . lo siguiente: Articulo I.0 Los buques mercantes de la nación española, no pagarin o-
paercantcs del Ecuador serán admitidos ea los tros ó mas allos derechos de puerto que los qua 
puerfos españoles de la Pomnsula, y los natura- pagan ó pagaren lo» buques mercantes naciona. 
lcs de dicho territorio hallarán Ja protección y'1 les. Artirulo 3.° Las producciones ómaoufactu-
segundad que gozan los de las demás r.anones.' ; fas espbfiolas no pagarán otros 6 mas altos de-
Art. 4.* Desde la publicación de esJe decréib Jos rerhos que los que pagan ó pagaren Jas produc-
buqy?s rnercanie* del .Ecuador uo pagaran ótros ciones <S manufacturas -de las otras nacioues 
¿ mas altos, derechos de pticrio que los que pa- eurofpeas. Dado en Quiío á 25 d« Mario d» 
gan 6 pagaren Jtís 3e las Daciones mas i'atoroci- 4839.=;Síguen las firmas, 
das. Aniculo 3.» Los frutos, géneros j efectos del Todo lo yut comunica á V. S. esta Dicción. 
Ecuador no adeudarán otros <rmardTos-~deT«F^ ^are^^cbienuiy fints consiguientes, dUpon¡tn^ 
cho» que los qu* adeudcti ó adeudaren los fru- su publicación para noticia dtl lomereio, y dan-i 
tos, géneros j efectos de oíros Estajos del ^on- J o aviso de su recibo, 
tíñeme americano. De Reafórdeb Ta?triüfyof. i * ' ^ ¡ o i / g t í g r j ^ F , S. muchos aZos. Madrid 
i V. E; para su conocimiento ^ efectos opor- 10 de Marso de Í84Q==Pabio Massa. 
tunos eW ese mi^MiVio Vle s ú W g o , ¿ d v i h i ^ ' ... ^Leon M JifyrzJ dt iMO.^Jaun RodrU 
do que el decreto del Ecuador arritia citado p<i,, '.\guez Rodillo. ' ' * ' A , 
halla en la Gacela de Madrid del día de hoy, Insértese.srUadilIo, 
número 19á7.=:La traslado á V*. ;S. de R**l 6 r - . . , . 
den comunicada "por el Sr. Ministro de Hachen. ,..:. •^^r^-—''" ' ''r¡ ' '* '•" '1 ' •'. •~^r-^"^-^-^rs¿sB^ 
da para su inteligencia y. «fectos .<0Qven«i»tM. 

i , ' ANUNCIO. 
E l decreto que te cita m lu ¡{¿al órden'. ̂ m -

urior, es el siguiente: • • . . . , i;,,: , , ^Han llegado, de Roma las Dis-
. , l t „ • r , peñsasmatrimoniales del Obispado 

El senado y •Cimafa de 'rtpPéstQtantrt-'da j - I . • 
la República del Ecuador, reunidos en Congre- ÜC L e O D , c o r r e s p o n d i e n t e s 3 la L l S -
so, decretan: Articulo i.0 La República continua- ta 9.*; loque SC haCC Saber á lod 
rá admitiendo en sus puertos los buqües me?c?S2' < ' • inferesados pava su eobierno. 
tes de la nación española, y se conceden á los r 0 
súbditos de esta la protección y garantfcj. ^ 

> • - • ¿Inlehdtkcia >d¿ la^rovut^la -de ]L̂ onV i::t ..^ , .. .L 
Boii l in Oficial de Ta v e n i a l Biénts nacionales y de Madrid, n. 689 del Viernes. 6 
• de tfiirió se inserían las-sitjUieitté'jt. . ' 

• > • • • ' TINCAS PARA CUYO REMATE SE SECALA DIA. 

AXLWCIO n. 1759. 
Por prOM'dencia de los Sres. intendentes de las proTÍneias qvz a continuacioa se eiprestn 

tárt señalados, en sus respectivas capitales, para el remate de las fincas nacionales anunciadas en' ci
te BoU:tiu los dins que se indican; debiendo verificarse otro remate de dichas fincas en esta Cárte ea 
sus Ca.*ag O ii>i>tt>riai«;s en ios mismos dias y hora de doce á una ante los Srcs. í u n c e s de primera 
ii»tai(t¡a y Karrihauos'que si» 'dirán, cocí asistencia del Comisionado principal de Arbitrio* de Amor-

. tixarJon ó persona IJÍIC !e represente, y con citación del Procurador Sindico, 

i x n o . 
Xunate d d ilia 2 7 de Marzo ante los Srcs. don Francisco Jmoros y López y do* 

Jacinto Guona y Locclics. 

Un foro que produce tn r»nta di«z y sieU fanegas d i centono, su pagador Ptdro F i f u n , sito «4 

< 3 



U v PONTEVEDRA /en quiebra.J 

IMPRENTA P £ M)^T£í íU 

• • Santiago A* $aío)*»»i, y percibía como dotfio del dominio oirecto el cotmnt&dc Santo Dotuit- 1 
go l^ugo: val» en rcnla, según los precios reguladores, cuatrocientos cincuenta y nueve r*, 

i y ha sido raphal¡z.ado al sesenta y seis y dos tercios al millar en treinta mil sei&cieutos rs. que 
„ la cantidad en que se saca ¿subasta. 

-Otro foro de !a casería jr lugar nombrado Ber, qne produce en renta cincuenta y seis ferrados de 
trigo, igual á catorce fanegas, sus llevadores Juan Maoin y demás herederos de Ana Sanches* 'L 

- sito en San Martin de Moodoñedo, y percibía como dueño del dominio directo el convento ¿m 
monjas déla (Concepción francisca de Mondoñedo: vale en renta según los precios reguJadoreJ A 

F'! setecientos rs., y ba sido capiuliaado al sesenta y seis y dos tercios al millar en cuarenta y stiJ -i 
mi! seiscientos sesenta y ŝ is rs. con veinte y tres mrs.j que es la cantidad en que «5 i | u - 4 

•«,«>'v.-ba*l». ' t, 4 
^ ' . , • ! "• 1 I un'--!•• . ^ ' 

' '• 1 . 4 ' ' \ . . \ v í 

' Día t í 0 &* ébrH ante h ¡ Srt*,^don Mirjuél María Duran y don 'Josi CelU - i 
- HUÍS. ' -A 

"' ; •) ••. • . - ^ 
j U o s pensión foral que produce en renta noventa ferrados 3e maíz y centeno.por mitad y cineó 

gallinas por la isla de Cortegada, sus tabexaleros D. José de la Fuente ó Domingo Antonio R*« 
. irnoi y consortes, sita en la i ¡.la de Cortegada ayuntamiento-del Carril, y percibía como dueño del 
V rVminio directo el monasterio de Benedictinos de San Martin deSantiago; vale en renta segua 

-lo» precios reguladores,seiscientos sesenta rs, y»reinia mrs.¿ y ba sido capiializada a] sesenta j ^ 
" seis y dos tercios al millar en cuarenta v cuatro mil cincuenta y ocho rs. son, veinte y ocho mrs, 
c'"• que es la cantidad en que se saca A subasta. ^ 
. *EJI« foro no tiene carga real conocida y 4» balU arren^do. coa tpdos los demás d«l priorato de 4< . 

... ie Florida p»r frutos de 1839. . : 

: " • • • ' - . . ' - 4 

' 4 

GRANADA. i 

TUm&te del día $ de abril ante tos Sres, don Manuel Luccno y don José Balduque. 

Un» eaú sita en dicha ciudad y calle i3c Santiago, n. 3, que pertenecida las monjas Comendadoras 
de Santiago de la misma: no tiene cargas: está arrendada en mil doscientos rs. anuales, y el ar* 
riendo es mensual, se há omitido ta tasación con arreglo i lo prevenido en Real órden de 25 de 
noviembre de 1836, y ba sido capitalizada, según las bases establecidas en la citada Real dr-
den, y enlTdc 11 de majo de 1837, en veinte Jsiete mil rs, vn., que es la cantidad en que i« 
saca i subasta. 

Lo que se anuncia al público con ohjtío de qut los individuos que quieran intiresarse en la ad" 
quisicion. de las fincas insertas puedan acudir d hacer sus proposiciones á los parajes señalados en el -
dim y horpquese citan.szMadrid 6 de Mano de Comisionado principal de los Acbi-». 
Upa» de Amortiiacion.ssfrre^orio de Gamboa. 

LMOD 93 d« Mario de 1840,=Juan Rodrigue* Radillo.«=lnítrteíe=Rad¡llo. 


